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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRÁFICO

			2705

			ANUNCIO de 2 de junio de 2026, del director de Infancia, Adolescencia y Familias, por el que se notifican resoluciones relativas a expedientes de reconocimiento de familias monoparentales o en situación de monoparentalidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las personas interesadas, pueden acceder al texto íntegro de las resoluciones, así como consultar el expediente y obtener copias de los documentos que obran en el mismo, personándose ante las oficinas del Servicio de Atención Ciudadana –Zuzenean–.

			También podrán acceder a su contenido a través de «Mi carpeta» de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/

			Contra las citadas Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el viceconsejero de Juventud y Reto Demográfico del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de junio de 2026.

			El director de Infancia, Adolescencia y Familias,

			GORKA ORAA MARTÍNEZ DE LAÑO.
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					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P212408001.png
ONINIEINIE Passpone
Tesssrzan
1a2s8223
asezrosn
Ry
300704088

Raerencis
003sE NS
[y
NS
iz
C01500-FAENS.





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26002705a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						2705-P.2


						2705-P.3


						2705-P.4


						2705-P.5


			


		
	

